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[bookmark: _Toc207716232]ASIGNATURA

Nombre: Trabajo fin de máster.
Código: 32809
Carácter: Trabajo Fin de Título.
Nivel: Posgrado.
Semestre: Anual
Número de créditos: 12 créditos ECTS.
Idioma en que se imparte: Español.
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Requisitos previos:
Para matricularse de esta asignatura, el/la estudiante deberá haber superado o estar matriculado simultáneamente del resto de asignaturas del Máster.
Para cursar con aprovechamiento esta materia, el/la alumno/a debe adquirir las competencias que ofrece la materia de Metodología de la Investigación en Fisioterapia. Con el mismo propósito, es recomendable estar familiarizado con el manejo de herramientas de búsqueda de información y conocer una lengua extranjera, preferentemente el inglés, con un nivel técnico suficiente para la comprensión y lectura crítica de documentos científicos.

Requisitos mínimos de asistencia a las sesiones presenciales:
Esta asignatura no requiere presencialidad mínima.
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Coordinadora:
· D.ª Ana Varas de la Fuente.

Tutores:
· D. Gonzalo Ballestero Reviriego.
· D.ª Tamara del Corral Núñez-Flores.
· D.ª Elena gimeno Santos.
· D.ª Beatriz Herrero Cortina.
· D. Daniel López Fernández.
· D. Juan Andrés Martín Gonzalo.
· D.ª Laura Muelas Gómez.
· D. Antonio Tomás Ríos Cortés
· D. Roberto A. Rabinovich Spinelli.
· D.ª M.ª Jesús Rodríguez Nieto.
· D.ª Genoveva del Río Camacho.
· D.ª Marta San Miguel Pagola.
· D. Jordi Vilaró Casamitjana.
· D.ª Ana Varas de la Fuente.

La entrega de documentación, notificaciones y comunicación con los miembros del equipo docente se podrá realizar a través del campus virtual: https://portal.once.es/campusvirtualfisio/
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Esta asignatura contribuye a la adquisición de las siguientes competencias:

· Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.
· Que los/las estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
· Que los/las estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.
· Que los/las estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.
· Ser capaz de evaluar los resultados obtenidos después de la aplicación de las técnicas de Fisioterapia Respiratoria, reconociendo las variables validadas adecuadas para poder objetivar los resultados del tratamiento.
· Ser capaz de realizar y gestionar búsquedas bibliográficas exhaustivas en las principales bases de datos biomédicas, dirigidas al hallazgo de la evidencia disponible en el campo de la Fisioterapia Cardiorrespiratoria y las áreas vinculadas.
· Adquirir la formación necesaria para participar en investigaciones que incorporen metodologías adecuadas y que aporten nuevo conocimiento a la disciplina.
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1. De conocimiento.
El/la alumno/a será capaz de demostrar sus conocimientos y comprensión mediante la integración de todas las competencias disciplinares desarrolladas hasta el momento de la presentación y defensa del Trabajo Fin de Máster (TFM).

2. Profesionales o de habilidad.
El/la alumno/a será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
· Realizar búsquedas bibliográficas y lecturas críticas de artículos científicos referentes a Fisioterapia Respiratoria y/o Cardiaca.
· Diseñar y realizar un Proyecto de Investigación en Fisioterapia Respiratoria y/o Cardiaca.
· Comunicar los resultados de la Investigación.
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No se desarrollarán contenidos específicos en esta asignatura. El/la alumno/a deberá utilizar las herramientas aportadas en la materia de Metodología de la Investigación en Fisioterapia, para el proceso de elaboración del trabajo, así como los conocimientos adquiridos en las materias de Fisioterapia Respiratoria Aplicada y Rehabilitación Cardiopulmonar, para desarrollar el tema sobre el que versará su proyecto. 
Se establecerán unas líneas de investigación relacionadas con el área de conocimiento de cada uno de los/las tutores/as de la materia. A cada una de estas líneas de investigación se vincularán un grupo de alumnos/as. La distribución de los/las estudiantes en los diferentes proyectos se realizará teniendo en cuenta sus preferencias y atendiendo a criterios de organización.
Los/las tutores/as asesorarán y dirigirán las actividades del alumno/a, a través de tutorías presenciales y/o comunicación on-line.
Como apoyo adicional, se efectuarán seminarios temáticos dirigidos a profundizar en las habilidades para la elaboración de los proyectos. Los contenidos de estos seminarios serán:
· Seminario I: se dedicará a describir los tipos de TFM que pueden desarrollarse en la asignatura. También se discutirá cómo se fundamenta y contextualiza el problema de investigación, y diferentes ideas de cómo redactar la pregunta de investigación. Se hará un especial énfasis en cómo argumentar la justificación o pertinencia del estudio, la redacción de la hipótesis y la definición de los objetivos de la investigación. También se revisarán las claves fundamentales para una revisión adecuada de la literatura y cómo organizar un marco teórico introductorio.
· Seminario II: se dedicará a cómo discutir los resultados de la investigación. Se revisará cómo conformar la Memoria del TFM, cuidando los principios generales de la redacción científica, con atención al formato exigido en esta asignatura. También se generará un espacio para destacar los puntos fundamentales en la organización, la preparación y presentación de la defensa de un TFM.
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El estudiante podrá emplear para su Trabajo de Fin de Máster los recursos bibliográficos aportados en el resto de las asignaturas de la titulación.
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[bookmark: _Toc162953740]
Para el desarrollo de la asignatura se llevarán a cabo las siguientes acciones formativas:

A) [bookmark: _Toc162956424]Actividades presenciales.

A.1. Tutorías Docentes Programadas (TDP).
· El Trabajo Fin de Máster será tutelado por un/una profesor/a de los Departamentos implicados en la titulación.
· Las funciones del profesor/a-tutor/a son la orientación, seguimiento y evaluación de las TDP.
· Las tutorías serán propuestas por el/la tutor/a académico o por el/la estudiante, atendiendo a sus necesidades educativas particulares.
· La programación de las actividades docentes en cada tutoría, serán propuestas por el/la tutor/a académico/a.

A.2. Seminarios de apoyo.
En estos seminarios, que se desarrollarán on-line, se pretende apoyar la realización del Trabajo Fin de Máster. 
La participación en estos seminarios es voluntaria, aunque muy recomendable. Cada sesión constará de dos partes. Una primera desarrollada por streaming ,donde se expondrán una serie de conceptos con el apoyo de recursos audiovisuales; y una segunda, donde se plantearán actividades como búsqueda y lectura crítica de trabajos de investigación publicados, y donde se dará lugar a preguntas abiertas de los estudiantes. También se propondrán actividades no presenciales que puedan servir a desarrollar los objetivos de esta actividad complementaria como foros de discusión.
La metodología será muy aplicada a los propios TFMs que vayan a realizar los/las estudiantes.

B) Actividades no presenciales.
Los/las estudiantes deberán llevar a cabo, de forma autónoma, todas las actividades conducentes a la elaboración, edición y defensa del TFM. Entre ellas: búsqueda bibliográfica, lectura crítica de artículos científicos, diseño y redacción del Trabajo, ejecución de recogida de datos y análisis de resultados (en caso de proyectos de investigación que incluyan la presentación de resultados en una muestra reducida), análisis reflexivo y redacción de conclusiones, preparación y ensayo de la defensa, etc.
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	N.º de horas
	Porcentaje

	Presencial
	Seminarios y tutorías
	29 h
	10%
30 horas

	
	Defensa del Trabajo
	1 h 
	

	No presencial
	Realización de actividades prácticas y tareas vinculadas a los seminarios de apoyo
	30 h 
	90 % 
270 horas

	
	Preparación del Trabajo y la Defensa
	240 h
	

	Carga total de horas de trabajo: 25 horas x 12 ECTS
	300 h
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La evaluación de esta asignatura se realizará mediante:
1. Presentación escrita del Trabajo Fin de Máster (40% de la calificación). 
2. Exposición y defensa oral del Trabajo ante un Tribunal (40% de la calificación). 
3. Evaluación continua (20% de la calificación). 

Descripción detallada del proceso de evaluación:

1.  Presentación escrita del Trabajo Fin de Máster.
Será evaluado mediante un Tribunal formado por al menos 3 miembros y se tendrán en cuenta los siguientes criterios de evaluación:
· Formato del documento ajustado a las normas de edición establecidas.
· Comunicación escrita: Utilización adecuada de la terminología y las normas gramaticales; estructuración del contenido, ajustado a la extensión del Trabajo; edición correcta de tablas, figuras o gráficos.
· Integración de conocimientos y razonamiento crítico. Se valorará:
· La elaboración de un resumen adecuado y ajustado a la extensión máxima, con una selección pertinente de las palabras clave.
· El análisis del problema y la justificación de la relevancia del tema de estudio.
· El planteamiento correcto de los objetivos e hipótesis.
· El desarrollo metodológico correcto y coherente con los objetivos, así como una descripción completa de las diferentes partes del procedimiento del estudio, desde la muestra hasta el análisis de los datos.
· La definición de los aspectos éticos de relevancia.
· La presentación de resultados y conclusiones, contrastados con estudios anteriores, si procede.
· El análisis de las limitaciones del Trabajo y el planteamiento de propuestas de mejora.
· Manejo de las fuentes de información: Inclusión de referencias bibliográficas fiables y actuales; análisis crítico de la literatura; rigor de cita. 

2. Defensa oral del Trabajo Fin de Máster.
Se realizará ante un Tribunal de Evaluación que estará formado por profesores de la titulación o del Centro, y su número no será menor de tres miembros. El tutor académico podrá formar parte del mismo.

El/la alumno/a dispondrá de un tiempo limitado y podrá ayudarse de diferentes recursos audiovisuales. Posteriormente a la exposición, los/las miembros del Tribunal harán las preguntas u objeciones pertinentes relacionadas con el contenido y la exposición del trabajo. El/la alumno/a deberá resolver las cuestiones planteadas por el Tribunal.
El Tribunal tendrá en cuenta los siguientes criterios de evaluación:
· Comunicación verbal: Exposición clara y ordenada, utilizando correctamente el lenguaje profesional.
· Comunicación no verbal: Actitud comunicativa que acompaña, matiza y amplía la comunicación verbal durante toda la exposición.
· Originalidad y adecuación de los recursos audiovisuales de apoyo a la exposición.
· Distribución equilibrada del tiempo de exposición en función de los contenidos del trabajo.
· Exposición razonada y coherente de los contenidos, ajustados a la Memoria.
· Receptividad frente a las sugerencias y preguntas del tribunal.
· Elaboración de respuestas fundamentadas ante las preguntas formuladas por el tribunal.

3. Evaluación continua.
La evaluación continua se fundamenta en el conjunto de actividades conducentes a la elaboración, presentación y defensa del Trabajo Fin de Máster, programadas a lo largo del curso académico mediante las tutorías. El/la tutor/a tendrá en cuenta los siguientes criterios de evaluación:
· Interés / participación: Se valorará la iniciativa y la motivación mostradas por el/la estudiante en las tutorías y actividades que plantee el/la tutor/a:
· Aprendizaje autónomo: Utilización de recursos para adquirir habilidades y conocimientos nuevos, de forma independiente.
· Integración de conocimientos: Aplicación adecuada de los conocimientos y los recursos disponibles en el proceso de elaboración del Trabajo Fin de Máster.
· Organización y planificación a lo largo del proceso de elaboración del Trabajo; cumplimiento de los tiempos marcados por el/la tutor/a para la entrega de actividades.
· Capacidad de resolución de problemas: Planteamiento de soluciones pertinentes ante la aparición de las dificultades y los nuevos retos que vayan surgiendo.
La calificación de evaluación continua será emitida por el/la tutor/a en la convocatoria en que se presente el Trabajo.
No superarán la asignatura, obteniendo una calificación de 4 puntos, los/las alumnos/as que aun habiendo alcanzado una nota final ponderada de 5 o más puntos, no cumplan alguno de los criterios que se exponen a continuación: 
· Alcanzar un mínimo de 5 puntos en la presentación del Trabajo escrito.
· Alcanzar una puntuación mínima de 5 puntos en la defensa oral.
Así mismo, en el caso de alumnos/as con una calificación final ponderada entre 3.1 y 4.9 puntos y que, además, no cumplan alguno de los criterios antes mencionados, obtendrán una nota final de 3 puntos.
Por su parte, los/las estudiantes que no hayan realizado NINGUNA actividad de evaluación, serán calificados como “No Evaluados”.


Nota: En el caso de estudiantes en segunda matrícula sin derecho a tutela, no tendrán calificación de evaluación continua y la nota final derivará de la evaluación del Trabajo Fin de Máster, en las siguientes proporciones: Presentación del Trabajo, 55%, y defensa, 45%.
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	Fecha
	Horario
	Seminario
	Profesor

	10/12/2026
	15:30-18:30
	1
	D. Juan A. Martín

	08/04/2026
	15:30-18:30
	2
	D. Juan A. Martín



Estas clases se efectuarán por streaming a través de la plataforma Zoom. El enlace para la conexión se publicará en el Campus Virtual.
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